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 Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala.  

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora del Estado a sus habitantes sabed:  

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me 

ha comunicado lo siguiente:  

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 

PUEBLO. 

DECRETO No. 117 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la planeación, asignación, ejercicio, control, 

transparencia e información y evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2025, de 

conformidad con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de 

Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Tlaxcala; Ley de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Tlaxcala; Manual de Normas y Políticas para 

el Ejercicio del Gasto Público y las demás disposiciones jurídicas con criterios de legalidad, honestidad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, disciplina presupuestaria, transparencia, control, 

evaluación y rendición de cuentas aplicables en la materia.  

El presente Decreto es de observancia obligatoria para los Poderes, Órganos Autónomos, Municipios, 

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades aplicarán la normativa, las estrategias, las 

políticas, los programas, objetivos, líneas de acción, metas e indicadores, considerando como único eje 

articulador el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027.  

Los Municipios, Organismos Públicos Descentralizados, poderes Legislativo y Judicial, así como los 

Órganos Autónomos, deberán ajustarse estrictamente a su presupuesto autorizado, conforme a las leyes y 

las reglas aplicables.  

La Secretaría de Finanzas, la Coordinación General de Planeación e Inversión y la Secretaría de la Función 

Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y procedimientos administrativos 

tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal.  

Los titulares de los entes públicos ejecutores, son directamente responsables, conjuntamente con los 

servidores públicos de los mismos, encargados de la administración y ejercicio del presupuesto, así como 

de la aplicación de los programas, bajo criterios de legalidad, racionalidad, austeridad, disciplina 

presupuestaria y transparencia.  

Los titulares, los directores operativos y los encargados de la administración de recursos de los entes 

públicos, son responsables de la planeación, programación, registro, comprobación, control y ejercicio del 

presupuesto de los programas a su cargo, así como de la presentación de informes, propuestas de programas 

de inversión, supervisión y evaluación del cumplimiento de metas del gasto, la evaluación al desempeño 
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trámite de prórrogas, reintegros, difusión y cierre de programas, de los recursos federales y estatales que se 

encuentren a su cargo, asimismo, de la transparencia y rendición de cuentas.  

Los titulares de los entes públicos cabeza de sector, son responsables de supervisar y verificar el 

cumplimiento, por parte de las Dependencias y Entidades bajo su coordinación, de las normas previstas en 

el presente Decreto.  

Los recursos federales destinados a las Dependencias y Entidades deberán comprometerse y ejecutarse en 

el periodo para el que fueron autorizados; al término de dicho período, los recursos no aplicados se 

reintegrarán a la Tesorería de la Federación (TESOFE) y se cancelarán las cuentas bancarias respectivas.  

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos, exclusivamente en el 

ámbito de competencia del Ejecutivo local, corresponde a la Secretaría de Finanzas, la Coordinación 

General de Planeación e Inversión y la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a sus atribuciones, 

conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. Lo 

anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a los Poderes del Estado en el ámbito de sus 

respectivas competencias.  

La política presupuestaria constituye uno de los instrumentos estratégicos de la política económica, como 

medio para compensar desigualdades sociales e impulsar el desarrollo del Estado. 

ARTÍCULO 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, rendición de cuentas y honradez, así como a los objetivos estratégicos y las políticas públicas, 

de conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por las Estrategias, Políticas, Programas, Objetivos y Líneas de Acción e Indicadores 

del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 con base en lo siguiente:  

I I. El Gasto Total previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado, aprobado por el Congreso 

Local deberá de contribuir a obtener un balance presupuestario sostenible, garantizar la transparencia y 

rendición de cuentas del gasto público, en términos de lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;  

 

I II. Apego al documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42, 

fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Pre-Criterios 2025) del Poder 

Ejecutivo Federal 2025;  

 

I III. Congruencia con los criterios económicos planteados en la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Estado; para garantizar la viabilidad, equilibrio y sustentabilidad financiera del gasto público;  

 

I IV. Se alinea con las Estrategias, Políticas, Programas, Objetivos, Líneas de Acción e Indicadores 

derivados del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, por lo que sus asignaciones coadyuvan en la forma de 

aumentar los niveles de vida y bienestar, con una economía moderna y en crecimiento constante con el 

respaldo de la iniciativa privada y la capacidad de trabajo del pueblo tlaxcalteca mediante una 

administración estatal profesional, responsable, moderna, ágil y eficaz, con servidores públicos honestos y 

al servicio del pueblo; un entorno atractivo para que la inversión local, nacional y extranjera vea a Tlaxcala, 

se arriesgue e invierta; un territorio con una visión urbana ordenada y eficiente, así como una vinculación 

con la autoridad basada en la ley y la cooperación, la confianza y la transparencia;  

 

I V. Prevé la racionalización del gasto público mediante la simplificación administrativa, con el 

objeto de reorientar los ahorros para proyectos estratégicos prioritarios en salud, seguridad, educación y 

desarrollo regional que contribuyan a hacer más eficientes los servicios de proyectos de inversión pública 

y programas sociales;  

 

I VI. Se priorizan proyectos y programas de salud, educación y bienestar social, desarrollo 

económico, apoyo a jóvenes y mujeres, grupos vulnerables, apoyo al campo e impulso de la infraestructura 

social y productiva, así como de seguridad pública, sistema penitenciario y procuración de justicia, para 

mejorar los niveles de bienestar social y propiciar la generación de empleos creando una Nueva Historia;  

 

I VII. Garantizar y priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 

impacto y beneficio social, que incidan en el desarrollo económico y social, para elevar el nivel de vida de 

la población tlaxcalteca;  

 

I VIII. Dar acceso a la población a sus derechos sociales y reducir la pobreza;  

 

I IX. Garantizar un acceso libre y pleno con las mujeres tlaxcaltecas;  



 

I X. Combatir la carencia alimentaria y mejorar el acceso a la salud, seguridad social, vivienda y 

apoyo al empleo; conforme a los programas de la Sociedad Organizada para el Bienestar, Desarrollo 

Comunitario y Bienestar de Pueblos Originarios, Bienestar y Desarrollo Integral y Vivienda digna para el 

Bienestar de la Secretaría de Bienestar;  

 

I XI. Identificar con precisión la población objetivo, privilegiando al sector que tenga menores 

ingresos;  

 
XII. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración del presupuesto otorgue acceso 

equitativo a todos los grupos sociales, para fomentar la igualdad de género;  

 

I XIII. Simplificar los procesos y eficientar la prestación de servicios a la población, para garantizar 

un gobierno eficaz, mediante el Sistema Estatal de Gobernanza Digital;  

 

I XIV. Concientizar entre los servidores públicos una cultura de austeridad, racionalidad, disciplina, 

transparencia, honestidad y eficacia;  

 

I XV. Revisar el resultado de las evaluaciones del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y el 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), y así aplicar las medidas derivadas de la planeación 

estratégica y consolidar el PbR – SED;  

 

I XVI. Garantizar la transparencia y rendición de cuentas, mediante la entrega y difusión de 

información, observando los lineamientos y buenas prácticas en la materia, conforme las políticas del 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), mediante la aplicación del marco normativo aplicable;  

 

I XVII. Atender las recomendaciones de los órganos fiscalizadores y las reglas emitidas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como de aquellos entes a los cuales se les debe rendir 

algún informe;  

 

I XVIII. Efectuar el registro contable del gasto público, la integración y la consolidación de la 

Cuenta Pública, conforme lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las reglas del 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC);  

 

I XIX. Mantener un nivel de endeudamiento cero, y no creación de nuevos impuestos, así como una 

estricta disciplina fiscal, para garantizar finanzas públicas sanas y una hacienda equilibrada;  

 

I XX. Incluir recursos estatales específicos para la atención a NNA Albergue DIF para la Niñez 

Migrante No Acompañada y Migrante Acompañada;  

 

I XXI. Incluir recursos para impulsar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través 

de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración y aplicación de los programas de 

la Administración Pública Estatal;  

 

I XXII. Incluir recursos para la prevención, sanción y erradicación de los delitos en materia de trata 

de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de trata, y  

 

I . Incluir recursos para la atención en el cumplimiento de las recomendaciones de la Alerta de 

Violencia de Género.  

 

… 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

(DEL SECTOR PÚBLICO POR UNIDAD RESPONSABLE) 

NIVEL O DIGITO SECTOR UNIDAD 
RESPONSABLE 

ASIGNACION 
PRESUPUESTAL 

  2.1.1.1.1.10.0 

 
Municipios  



 

… 

ARTÍCULO 18. La clasificación programática por objeto del gasto del Presupuesto de Egresos del 

Estado incorpora los programas de los entes públicos desglosados de la forma siguiente:  

 

 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(POR OBJETO DEL GASTO) 

… 

Clave Programa 
presupuestario 

Total Servicios 
Personales 

Materiales y 
suministros 

Servicios Generales Transferencias, 
asignaciones, 

subsidios y otras 
ayudas  

Bienes 
muebles, 

inmuebles e 
intangibles 

Inversión 
Publica 

Inversiones 
financieras y 

otras provisiones 

Participaciones y 
aportaciones 

Deuda 
Publica 

270 Municipio 
de 

Sanctórum 
de Lázaro 
Cárdenas 

1,586,416.00  

 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,586,416.00  

 
0.00 

 

… 

 

ARTÍCULO 19. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, 

estatales, municipales e ingresos propios ascienden a $28,033,819,169.00 distribuidos de la forma 

siguiente:  

 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES POR ORDEN DE GOBIERNO 

 

Clave Programa 
Presupuestario 

Federal Estatal Municipal Otros Total 

270 Municipio de Sanctórum 
de Lázaro Cárdenas 

 0.00 Municipios 31,586,416.00  

 
 0.00  0.00 31,586,416.00  

 

 

 

ARTÍCULO 97. El monto estimado específico por Municipio proveniente de Aportaciones 

Federales es el siguiente:  

 

DISTRIBUCIÓN DE LAS APORTACIONES FEDERALES PARA MUNICIPIOS PARA 

EL EJERCICIO 2025 

 

Municipio FAISMUN FORTAMUN ASIGNACION 
PRESUPUESTAL 

SANCTORUM DE 

LAZARO CARDENAS  

 

9,996,860.00  

 
8,067,355.00  

 
18,064,215.00  

 
 

    2.1.1.1.1.10.20  

 
Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas 
31,586,416.00  

 



… 

 

ARTÍCULO 103. Las transferencias de participaciones a Municipios, por 

$2,971,278,054.00, incluyen participaciones estatales por $93,806,526.00 y 

Participaciones provenientes de la Federación por un importe de $2,877,471,528.00, 

cuya distribución realizará la Secretaría de Finanzas conforme a lo establecido en el 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios en las cuentas bancarias 

específicas de cada Municipio. 

… 

PARTIDA PARTICIPACIONES FEDERALES (28)   
No. 

Municipio Fondo General de 
Participaciones 

Fondo de 
Compensación 

Incentivo 
Final para la 
venta de 
gasolina y 
Diesel 

Fondo de 
fomento 
municipal 

Impuesto 
especial 
sobre 
producción y 
servicios 

Fondo de 
fiscalización 

Fondo de 
compensación 
ISAN 

Incentivos 
derivados de 
colaboración 
fiscal 

Participaciones 
estatales  

Asignación 
presupuestal 

20 Sanctórum 
de Lázaro 
Cárdenas 

21,266,784.00  

 
27,847.00  

 
30,485.00  

 
,252,588.00  

 
04,371.00  

 
1,515,771.00  

 
27,900.00  

 
146,930.00  

 
1,013,740.00  

 
1,586,416.00  

 

 

… 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

… 

 

No. Nombre Asignación 
Presupuestal 

270 Municipio de 
Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas 

31,586,416.00  

 

 

… 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 152. Los servidores públicos ejecutores en el ejercicio de los presupuestos aprobados, sin 

menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables 

de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes, debiendo cumplir en tiempo 

y forma con las metas y objetivos previstos en sus respectivos Programas Operativos Anuales. El 

incumplimiento a lo previsto en este artículo y demás disposiciones legales aplicables en el ejercicio del 

gasto público, será sancionado conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala y demás disposiciones aplicables.  

Asimismo, los Entes Públicos ejecutores del gasto público están obligados a cumplir las disposiciones del 

presente Decreto, y deberán observar que la administración de los recursos públicos se realice con base en 



la normativa aplicable con criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, control, evaluación y rendición de cuentas.  

Los Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los 

ordenamientos legales que los rigen.  

ARTÍCULO 153. Los Entes Públicos ejecutores de gasto público, deberán realizar de manera detallada y 

completa el registro, calendarización, ejecución, tramitación de prórrogas, comprobación, informes, cierre 

de proyectos o programas y evaluación de los recursos públicos estatales o federales a su cargo, conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables.  

Los Órganos de Fiscalización internos auditarán el ejercicio del gasto conforme sus atribuciones.  

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO. El Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2025, tendrá vigencia a partir del primero de enero del dos mil veinticinco y hasta el día treinta y 

uno de diciembre de dos mil veinticinco.  

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Gobierno del Estado instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos 

para ese fin.  

ARTÍCULO TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente 

Decreto, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes 

específicos que para tal efecto difunda la Secretaría de Finanzas en los medios oficiales, incluyendo los 

medios electrónicos.  

ARTÍCULO CUARTO. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Finanzas y la Oficialía Mayor 

de Gobierno, y todos los Entes Públicos deberán realizar las adecuaciones de recursos humanos, materiales 

y financieros, necesarios, derivados de la eventual extinción de fideicomisos e instituciones, así como de la 

reducción de estructuras orgánicas con motivo de la reestructura administrativa y austeridad.  

ARTÍCULO QUINTO. El Gobierno del Estado registrará en la cuenta pública del año 2025, el ingreso y 

gasto de los recursos adicionales que provengan del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura 

Educativa, del Fondo de Aportaciones Múltiples, conforme al Convenio de Colaboración suscrito con el 

Gobierno Federal, con la autorización del Congreso del Estado de Tlaxcala, a través del cual se establece 

un mecanismo de potencialización de recursos.  



ARTÍCULO SEXTO. Los tabuladores de sueldos y analíticos de plazas no previstos en este Decreto, 

deberán ser publicados por el Ente Público correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

dentro de los quince días hábiles posteriores a la publicación oficial del presente. El Órgano de Fiscalización 

Superior, revisará su cumplimiento.  

ARTÍCULO SÉPTIMO. Con motivo de la implementación del IMSS Bienestar en el Estado de Tlaxcala, 

el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala (OPD Salud de Tlaxcala), con cargo a su 

presupuesto autorizado en el presente Decreto, transferirá los recursos que correspondan en términos de la 

normatividad aplicable y de los convenios que para tal efecto se celebren.  

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR  

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes 

de diciembre del año dos mil veinticuatro.  

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA. - PRESIDENTE. – Rúbrica. - DIP. 

BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ. - SECRETARIA. - Rúbrica. - DIP. 

EMILIO DE LA PEÑA APONTE. - SECRETARIO. – Rúbrica  

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los once días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.  

LORENA CUÉLLAR CISNEROS  

GOBERNADORA DEL ESTADO  

Rúbrica y sello  

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ  

SECRETARIO DE GOBIERNO  

Rúbrica y sello  

 

 

 
* * * * * 


